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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL IMSS", REPRESENTADO POR LA DRA. TANTA 
CLARISSA MEDINA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DE "EL IMSS" EN SINALOA, Y POR LA 
OTRA, LA. C. IRMA CHAVARIN BASTIDAS, EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS"; QUIENES AL ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el "Acuerdo por el 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero de 1977)", el cual, en su artículo 
segundo estableció que "EL IMSS", sería el encargado del Programa de Solidaridad Social por 
Cooperación Comunitaria, cuyo objeto era propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los 
servicios de solidaridad social y la consolidación de un sistema de cooperación comunitaria en 
beneficio de las colectividades destinatarias de dichos servicios. 

II. El 25 de junio de 1984, se publicó en el DOF, el "Decreto por el que se declaran incorporadas al 
Programa de Solidaridad Social por Participación Comunitaria, las unidades médicas propiedad del 
Instituto Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural", el cual, en su articulo 
segundo determinó que el "EL IMSS", proporcionaría los servicios de solidaridad social 
consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, hospitalaria y de 
especialidades, atención materno-infantil y planificación familiar, educación para la salud: 
orientación nutricional, promoción de saneamiento, inmunización y control de enfermedades 
transmisibles. 

III. En sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, el H Consejo Técnico del IMSS, mediante 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.1 21 21 81335.P.DG, aprobó la modificación de la denominación del 
Programa IMSS-PROSPERA, para que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS-
Bienestar. 

IV. El Programa IMSS-Bienestar, en lo sucesivo "EL PROGRAMA" es administrado por "EL IMSS", a 
través de la Unidad del Programa IMSS-Bienestar, en coordinación con las Direcciones de 
Prestaciones Médicas, de Finanzas y de Administración, y los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrados de "EL IMSS", tendiendo por objeto garantizar el derecho 
constitucional a la protección de la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de primer 
y segundo nivel, considerando para ello la implementación de un Enfoque Intercultural en Salud, 
en favor de la población que carece de seguridad social donde "EL PROGRAMA" tiene presencia. 

V. El Plan IMSS 2018-2024, como parte de su objetivo 1. "IMSS incluyente hacia el Sistema único de 
Salud", contempla el fortalecimiento de la estrategia del gobierno federal para atender a los 
mexicanos sin seguridad social, a través del "EL PROGRAMA", mediante la expansión de su 
capacidad operativa y converger a la creación del Sistema Único de Salud e incluyan a todos los 
sectores poblacionales. 

VI. El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, presentado 
por el Ejecutivo Federal y aprobado por la Cámara de Diputados el 12 de diciembre de 2024, no 
contempla recursos para el Ramo General 19 relativo a "EL PROGRAMA". 
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VII. Con fecha 18 de diciembre de 
Mexicano del Seguro Social 
estableció, entre otros, se autori 
periodo de tres meses, garantiza 
la población que, a la fecha, pres  

024, se emitió el Acuerdo del H. Consejo Técnico del Instituto 
número ACDO.AS3.HCT.181224/471/P.DF mediante el cual 
ó a "EL IMSS", a que a partir del 1 de enero de 2025 y por un 
á, como un programa prioritario, la continuidad de los servicios a 
a el "EL PROGRAMA". 

DECLARACIONES: 

I. Declara "EL IMSS", a través de su representante, que: 

I.a "EL PROGRAMA" administrad 
Bienestar, en coordinación co 
de Administración, y los Órgano 
tiene por objeto contribuir a ga 
mediante el otorgamiento de 
considerando para ello la imple 
BIENESTAR (MAS-BIENESTAR 
octubre de 2022, que vincula la 
comunidad para el autocuidado d 

I.b Con fecha 18 de diciembre de 
Mexicano del Seguro Social 
estableció, entre otros, se autori 
periodo de tres meses, garantiza 
a población que, a la fecha, pres  

por "EL IMSS", a través de la Unidad del Programa IMSS- 
las Direcciones de Prestaciones Médicas, de Finanzas y 
de Operación Administrativa Desconcentrada de "EL IMSS", y 

antizar el derecho constitucional a la protección de la salud, 
servicios de salud, en los diferentes niveles de atención, 
entación y aplicación del Modelo de Atención a la Salud para el 
, emitido conforme al Decreto publicado en el DOF el 22 de 
gestación de servicios de salud con la participación activa de la 

su salud, a favor de la población sin seguridad social. 

024, se emitió el Acuerdo del H. Consejo Técnico del Instituto 
úmero ACDO.AS3.HCT.181224/471/P.DF mediante el cual 

ó a "EL IMSS", a que a partir del 1 de enero de 2025 y por un 
á, como un programa prioritario, la continuidad de los servicios a 

el "EL PROGRAMA" 

k 

I.c L.a Dra. Tania Clarissa Medi 
Desconcentrado Estatal del IMS 
carácter de representante legal 
inciso a). 144 fracción I y XXIV, 
del Seguro Social, así como los 
Programa y de acuerdo con el po 
de fecha 21 de Julio de 2021, o 
Público número 87, de la Ciudad 
número 98, de la que es titular e 
en el Registro Público de Organi 
fecha 26 de Julio de 2021 en cum 
Federal de las Entidades Par 
modificadas, restringidas o revoc  

a López, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
en Sinaloa, suscribe el presente instrumento jurídico, en su 

con las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, 
55 fracción XXV, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
numerales 3.6.2 y 4.2.1 de las Reglas de Operación 2022 del 
er que le fue conferido en la Escritura Pública Número 103,358. 

orgada ante la fe del Licenciado César Alvarez Flores, Notario 
e México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria 
Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, misma que quedó inscrita 
mos Descentralizados, bajo el folio 97-7-26072021-134555, de 

.limiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley 
statales. y declara que dichas facultades no le han sido 
as en forma alguna. 

I.d Para el cumplimiento de su objeto 
de una persona física con conoci 
fiscal 2025, por lo que ha determi 
SERVICIOS". 

se requiere contar temporalmente con la prestación de servicios 
ientos en materia de Enfermería General, durante el ejercicio 

ado llevar a cabo la contratación de "EL PRESTADOR DE LOS 

Le 'El PROGRAMA" contará con I s recursos provenientes de las reservas operativas que se 
determinen de los excedentes de ejercicio fiscal 2024 del "IMSS" para cubrir el importe de los 
honorarios de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", conforme al Acuerdo del H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano d41 Seguro Social número ACDO.AS3.HCT.181224/471/P.DF de 
fecha 18 de diciembre de 2024. 
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I.f Este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 277 D, de la Ley del 
Seguro Social; 6, 1839 y 2606 al 2615 del Código Civil Federal; 69 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como por el "Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus reformas, el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas. 

1.9 Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Francisco Zarco 
esquina con Jesús Andrade, Sin Número, Colonia Miguel Alemán C.P. 80200, en la Ciudad 
de Culiacán, Sinaloa. 

II. 	Declara "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", bajo protesta de decir verdad que: 

Il.a Es de nacionalidad 	 estado civil 	 de■años de edad, con fecha de 
nacimiento 	 Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que cuenta 
con los conocimientos y, en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el servicio 
requerido por "EL PROGRAMA". 

11.19 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con clave 	 otorgado por el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley General de Población, se encuentra 
inscrito en el Renistro Nacional de Población con Clave Única de Registro de Población No. 

expedida por la Secretaría de Gobernación. 

lI.c No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentra inhabilitada para el 
desempeño de éstos, así como que a la suscripción del presente documento no está prestando 
servicios profesionales por honorarios en "EL IMSS" y/o en distinta dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal, en la Fiscalía General de la República, en un Tribunal 
Administrativo o en la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte en un juicio del 
orden civil, mercantil, laboral o administrativo ni de ninguna clase en contra de alguna de las 
referidas Instituciones Públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación qué 
pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

II.d Cuenta con estudios y conocimientos en materia de Enfermería General y conoce plenamente las 
caracteristicas y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así como todos los 
factores, equipo e instrumentos necesarios para desempeñar eficazmente las actividades que se le 
encomendarán, bajo su completa responsabilidad. 

II.e 	Para Ins efertns riel presenta rnntratn señala r.mmn ssi dnmir.ilin Al iihicado en 

Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP, RFC, Domicilio Particular; por 

corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener 

acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 

108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública. 

j
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CONFORME A LAS DECLARACI NES ANTERIORES, MANIFIESTAN "LAS PARTES" QUE ES 
SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN 
SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL IMSS" encomie da a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a prestar los 
servicios profesionales consistentes en: 

• Elaborar el diagnóstico de salud programa de trabajo. 

• Integrar cronogramas de visitas actividades por localidades de su responsabilidad, entregando a 
sus inmediatos para su autorizac ón. 

• Realizar la solicitud, recepción, guarda, manejo y control de las dotaciones de medicamentos, 
biológico, material de curación y opa acorde a la normatividad. 

• Integrar, controlar y resguardar I 	expedientes clínicos de las y los integrantes de la población de 
su responsabilidad. 

• Registrar oportunamente las ac iones realizadas, en los formatos que integran el expediente 
clínico. 

• Registrar en los formatos primari 
Único de Información en Salud 
Vigilancia Epidemiológica (SUAV 

s, intermedios e integrales que se incorporan al flujo del Sistema 
ara la Población Abierta (SISPA), así como el Sistema Único de 
). 

  

• Participar en el levantamiento d: inventarios y resguardos de equipo y mobiliario y mantener su 
actualización. 

• Llenar formatos primarios, int: rmedios e integrales del Sistema Único de Información a 
Población Adscrita (SISPA), así como del suave. 

• Identificar y reportar a la jefa o j:fe inmediato superior, las fallas en el funcionamiento de equipo. 
nobiliario, e instrumental. 

• Elaborar conjuntamente con la 
actividades realizadas en la perio  

omotora o promotor de acción comunitaria, los informes de las 
icidad requerida. 

• 

• Asistir a reuniones zonales, de a erdo con la programación establecida. 

• Analizar conjuntamente con la promotora o promotor de acción comunitaria y equipos de 
supervisión, asesoría zonal, lo- avances relacionados a metas presupuestales y establece 
estrategias para su cumplimiento. 

• Cumplir con aplicación de las no as oficiales mexicanas, reglas de operación vigentes, guías de 
práctica clínica y normatividad ins itucional. 

a la población de su responsabilidad en el ámbito rural. 

a 	C1,1 Gua ri 4, 13- 

• Brindar atención integral a la salu 
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• Aplica el Modelo de Atención Integral a la Salud. 

• Conoce y aplica las prioridades de salud para el Programa IMSS-Bienestar 

• Realizar acciones preventivas para la detección, prevención y control de enfermedades por grupo 
etario, dentro del ámbito de su competencia y fomentar el autocuidado a la salud. 

• Coordinarse con el equipo de salud de UMR de apoyo, para el cumplimiento de citas de la 
población de su responsabilidad derivada para control o seguimiento. 

• Participar en urgencias epidemiológicas y desastres. 

• Elaborar en forma conjunta con su jefa o jefe inmediato y promotora o promotor de acción 
comunitaria, las rutas para distribución y entrega de biológico a las UMR, asignadas. 

•Asesora a personal de enfermería de cada UMR, sobre los procesos de vacunación segura y 
adecuado manejo de la red de fria y registros de información. 

• Aplicación del programa de vacunación universal y manejo de red de frío de acuerdo con los 
criterios establecidos en el manual de vacunación vigente. 

• Participar en las actividades de las semanas nacionales de salud en el 100% de sus localidades. 

• Participar activamente en la vigilancia epidemiológica de ESAVI, notificando y reportando la 
presencia de casos, de acuerdo al manual de eventos supuestamente atribuible a vacunación e 
inmunizaciones vigente, así como accidentes de cadena de frío que se presenten. 

• Otorga consultoría de enfermería a la población sana, derivando a pacientes detectados con 
alguna patología a la unidad médica de apoyo. 

• Brindar cuidados y aplicar procedimientos técnicos de enfermería con calidez a los usuarios qué 
demanden servicios de salud. 

• Integra de plan de autocuidado a la salud por individuo que valora y atiende. 

• Elaborar nota de enfermería por consultoría otorgada, integrándola al expediente clínico. 

• 	Conocer y aplicar las acciones esenciales de seguridad del paciente y buenas prácticas. 

• Cumplir con la norma oficial mexicana (NOM-087-ECOL-SSA-1-2002), para el manejo de residuos 
peligrosos biológicos infecciosos. 

• Derivar y aplicar los criterios de referencia y contra referencia al identificar a las y los pacientes 
que requieren de control y seguimiento en otro nivel de atención. 

• Respetar los usos y costumbres de la población. 

• Orientar sobre procedimientos higiénicos-dietéticos y participa en las actividades de educación 
para la salud dirigidos a la población. 

• Otorgar educación y promoción para la salud a la población que demanda servicios de salud. 
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• Fomentar la organización y parte ipación comunitaria, para la mejora del autocuidado de la salud 
de las familias y de la comunida mediante la comunicación educativa en salud. • 

• Participar como docente en c rsos de capacitación y actualización dirigidos a personal de 
enfermería. 

• Asistir a cursos de capacitación actualización previamente autorizados. 

• Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su función, con 
responsabilidad y ética profesion :len los tiempos y lugar indicado. 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a prestar los servicios referidos en la 
Cláusula PRIMERA;  aplicando su c. pacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con 
las actividades que le encomiende L IMSS", así como responder de la calidad de los servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en la que incurra, como de los daños y perjuicios que por 
inooservancia o negligencia de su p.:rte se causaren a "EL IMSS". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
del contrato a "EL IMSS" en forma ,personal e independiente, por lo que será el único responsable de 
la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este contrato. 

"EL IMSS" podrá requerir la pre-encia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en sus 
instalaciones dentro del horario de - ención y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, a 
efecto de observar el avance y .esarrollo de los servicios encomendados y conforme a las 
necesidades de "EL IMSS". 

CUARTA.- "EL IMSS" cubrirá a " L PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto de sus 
honorarios, la cantidad de $ 41,31 .49 (Cuarenta y Un Mil Trescientos Catorce Pesos 49/100 
M.N.). Dicho importe será deposi -do en la cuenta del beneficiario a través de transferencia 
electrónica en 03 exhibiciones, cad= una por la cantidad de $ 13,771.66 (Trece Mil Setecientos 
Setenta y un Pesos 66/100 M.N.), del que será retenido el Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) en los 
términos del Título IV, Capítulo I, arículo 94 fracción V y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente, previa entrega de los informes de los servicios encomendados a satisfacción de "EL IMSS", 
salvo que se interrumpa la prestació de los servicios sin causa justificada; en dicho caso. se  pagará 
la parte proporcional del mencionad importe. 

De la misma forma "EL IMSS", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si es el caso, se 
obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DIE SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse, con motivo 
de as actividades encomendadas o lactividades a realizar en términos de los artículos 2609 y 2610 
del Código Civil Federal, así com en el numeral 110, inciso VII, del "Acuerdo por el que se 
estiiblecen las Disposiciones gene les en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal", publicado en el D ario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus 
reformas, así como el Manual A ministrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Man al del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 e julio de 2010 y sus reformas. 

"LAS PARTES" manifiestan de com n acuerdo que el importe de los servicios es fijo por lo que bajo 
ninguna circunstancia podrá aument r durante la vigencia del presente contrato. 
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QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de 3 meses que inicia el 02 de enero 2025 y 
termina el 31 marzo 2025. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL IMSS", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo, 
con el objeto de evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas. por 
medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 
motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la información que "EL IMSS" le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

Las obligaciones de confidencialidad contraídas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS" en virtud de este contrato subsistirán ininterrumpida y permanentemente con toda 
fuerza y vigor aún después de terminado o vencido el presente instrumento jurídico. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL IMSS", cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la 
misma. 

DÉCIMA.- "EL IMSS" designa al Supervisor Médico Regional, en adelante "EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO", para recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas 
por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el resultado de los servicios pactados en el 
contrato; quedando "EL IMSS" expresamente facultado para verificar el cumplimiento de este 
contrato, por lo que podrá revisar en cualquier momento las actividades inherentes a las ya 
establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL IMSS", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo 
rechazado por "EL IMSS"; 

d) Por negarse a informar a "EL IMSS" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 
encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL IMSS" durante la prestación de los 
servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración Il.d, se realizó con falsedad; y, 

1,rma dnaucar,h B. 	 7 



2576BSR03081 

g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a los que se refi 
pública Dr. Marcos Antonio Garci: 
Titular de la Unidad de Personal d 
"LA PERSONA PRESTADORA DE 
que éste haya incurrido, para que 
siguiente de la comunicación, exp 
pruebas correspondientes. 

re esta cláusula "EL 1MSS" designará a la persona servidora 
Zazueta, Supervisor Médico Regional o en su caso, a quien el 

termine, para comunicar por escrito en el domicilio señalado por 
LOS SERVICIOS" en el presente contrato, el incumplimiento en 
en un término de diez días hábiles, contados a partir del día 
nga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las 

  

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "EL IMSS" tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS". 
determinará de manera fundada y Motivada si resulta procedente o no rescindir el presente contrato y 
comunicará por escrito a "LA PER NA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL IMSS" e cualquier momento podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie resolución judicial 
alguna. dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con treinta días naturales 
de anticipación. En todo caso, "EL IMSS" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada. 
previo aviso que por escrito realice a "EL IMSS" con treinta días naturales de anticipación. "EL 
IMSS" se reserva el derecho de ac ptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la 
renuncia a deducir las acciones leg es que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PREST 
evento de caso fortuito o de fue 
obligaciones contraídas por virtud 
deberán ser debidamente acreditad  

DOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
'a mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
el presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
s. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL IMSS" n adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral. a 
favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación 
contractual que consta en este contrato, los artículos 1°, 8° y 20 de la Ley Federal del Trabajo, por lo 
que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador para los efectos 
legales, y en particular para obtener as prestaciones establecidas por la Ley del Seguro Social, en su 
articulo 5 A, fracciones V, VI y VII y demás aplicables, y únicamente se compromete a dar total 
cumplimiento en tiempo y forma a s obligaciones, asimismo no estará sujeta a lo siguiente: 

registrar asistencia; 
llevar a cabo los servicios obje o de este contrato en un área determinada de sus instalaciones; 
horario ni jornada; 
atender órdenes giradas por e Grito; 
presentarse como personal de `EL IMSS 
sujetarse a la dirección o subo inación jerárquica de una persona servidora pública, y 
asignarle cualquier tipo de herr$mienta de carácter institucional. 

a.  
b.  
c.  

d.  
e.  
f.  

g.  

DÉCIMA QUINTA.- La titularidad de 
los trabajos objeto de este contrato, 
su participación a "LA PERSONA 

los derechos patrimoniales que se originen con la ejecución de 
orresponderá a "EL IMSS", dando el debido reconocimiento por 
PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" como colaborador (a) 
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remunerado (a), quien en términos del artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, tendrá el 
derecho a que se le mencione expresamente como autor, traductor, compilador, ejecutante o 
intérprete. 

Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo del presente contrato, se 
genera algún derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños industriales. etc.), 
"LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" reconoce en este acto, que la titularidad de 
dicho derecho corresponderá a "EL IMSS". 

DÉCIMA SEXTA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" autoriza a "EL IMSS" 
conforme al articulo 70, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como en el artículo 60 del "Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 22 de febrero de 2024, y sus reformas, para que difunda la información de la 
contratación ante las autoridades que lo soliciten, derivado de que se considera información pública. 

Por su parte, "EL IMSS" se hace responsable del tratamiento de los datos personales de "LA 
PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", los cuales serán resguardados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable, por lo que solo se realizarán 
transferencias de datos personales para atender requerimientos de información, realizados por 
autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se 
regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 
Culiacán, Sinaloa, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 
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JEFE DELEGACIONAL DE 
PRESTACIONES MÉDI AS 

JEFE DELEGACION DE 
SERVICIOS DE PERSONAL 

¡NG. GUILLE JESUS OJEDA 
U  

DR. FRANCISCO 'OMINGUEZ cARCIA 

2576BSR03081 

LEIDO POR LAS PARTES EL P'ESENTE CONTRATO Y SABEDORAS DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGAL S, MANIFESTANDO QUE NO EXISTE DOLO, MALA FE O 
ERROR EN EL MISMO, LO FI - MAN POR QUINTUPLICADO EL MISMO, AL CALCE Y AL 
MARGEN DERECHO EN TODAS US FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA, 
EL 02 DE ENERO DE 2025. 

	

POR EL PROGRAMA 	 POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ' DMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA, ES ' BLECIDO EN LA 
FRACCIÓN XXV DEL ARTICULO 155, EN R.LACIÓN CON EL 

	

ARTÍCULO 2 FRACCIÓN IV, INCISO A). D 	REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL Se URO SOCIAL.  

   

I,r cina rin  
C. IRMA CHAVARIN BASTIDAE DRA. TANTA CLARISS MEDI A LÓPEZ 

Se eliminan los datos consistentes en Huella Digital; por corresponder a datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo 

anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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